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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 
Armenia, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2020-00210-00. 

 
El gestor adjetivo del incoante ha allegado los soportes que indican 
que la notificación personal fue entregada en el correo electrónico de 
la organización suplicada. 
 
Desde esta óptica, se avala el acto notificatorio desplegado, en tanto 
que tal actividad se acopla a lo contemplado en el art. 8º del Decreto 
806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
E 1 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
4259961f764c0540425d9148a8088456f90067924944ca91cc29c43

b2c2a40b5 
Documento generado en 25/01/2021 04:15:17 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a 
las partes por estado de hoy 27 de enero de 
2021 

SECRETARIA 


